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por sí ó por medio de Procurador le-
gi nejamente autorizado aleiectoaoe^ 
dncic las acciones que crean couve-
niéotescj <&n *4*eiltefitia de «gue pasa* 
•do dkfee íerflaióo sia Wr ificarlo Ies pa* 
rara «i !a£ar:paesa-
•¿ Jo teoga maadldíd prudencia de 
siete-deJ actual dtciada á pediraeatode 
ja pártele D. Pédmde Llaom Gómez, 
vecino de dicha villa y posehedorde 
d tc&a capellanía en~que solicita la de* 

7 à I. Dado en Ve-
lez-Rubio a trece de Enero de 1843» 
z=.&trmrd+no Goytia.—Vov su man-
dador Migeel Ballesteros. 
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Insértese" en etBóteíin oficiala 
róntmoMufiQZ vLopez^ 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA, 

f • j. La Junta $upèrî<& wvùriià 
nts nacionales ~con fâcha113Heïí& « 

í v J SY • - • ' 

losaos 

é Regétm áá l i m o á¿ % 1 
úlnmocirculando en^3$ dél mísócí^pa-

»es provinciales u otras Corporaciones | 
públicas soncitaSfen édíEdos-confento*, 

' * - v . i 
para objetos detíüh'dad común, ha a-! 
cordado jesta Junta Superior quenpse í 
admite ai de curso a ninguna nueva i 
solicitad de las expresadas Corporacio- f 
oes sobre petición de conventos y.^ne ; 
disponga V.S. lo conveniente paraque 
sin demora se proceda á la Enaffena-
cion de los ujisnios. I^o qne comunico-
¿ Vv S. para su inteligencia j cumplí-
xmeialo.» 

£o que se inserta kn t 

INSPECCION D É M I N A S . : 
Númé 31* ,. 

Don Felipe Bauza, Ingeniero de 
segunda clase del cuerpo nacional de 
Minas del Reinoy t Inspector dé fas 
que comprende el distrito de las pró* 
vincias de Granada f Álmeriá 

í8ag<^saber: ^ue párá reintegrar'£ 
!a Hacienda pública de varias cantidá» 
des qne es en deber á la misma 
Bernardo Camilo de Tapia, vecino de 
Terque, por impuesto del ramo de 
minas> se hallan Hipotecadas, embarga«* 
das y ban de rematarse en subasta pú-
blica el Domingo 12 de Febrero pró~ 
ximo á las doce de sa niananat en las 
salfs de esta Inspección en donde esta« 
ravde" manifiesto el pliego de conáicFo^ 
nes bajo las que se ba áe llevar defec-
to elespresado remate lasrifincas sU 
guieutes: 

v Üaa cas» bodega en la vi- . 
Ha de Félix. . v • V . • . ..«. 

Un molino arínero^en el 4 ^ 
barranco de careaus con to-

r/i 
para conocimiento del pubitco. regidor, ry mámela contiguo 

Almería 19 de Enero de 1ó43.z=¿ . que se compone de £ fanega 

dos sus enseres > fuente de 
agua^ balsa , cañería, cuarto 
bodega jo t ro dormitorio en 

Un maiuelo de 42 fanegas 
de tierra pooladó de. 
yú Íi-iií > ••- • 

Iias„ tierras de rfégq que 
nay desde el mohno de car-

b 

caus hasta la boya de ios olí* 
M vos, a uno y otro 

O a.'h X 'i i.» '¡.f i MJ. .- i. ,.4 t¿ ̂  jk, 

üJ 

lârranco con los.árboles de 
; Xiá S.1 ' •-•.-'íJi. especiesque se encuen-

tran en ellas con el marcha-
'U f&d'J 1 ¿i i 'v í?. g-rrmîTT̂  K .., 

leio de íaroba en 

• » fcti -i 

„ vina en el secano del 
i* 
la v: 

Francisco Falcon. 
Geronimo Muñoz y López; 

e tierra» ««• • • « • » • > * • • 
—•fit v̂  V ¿ ii«'' ' i • S'í-Sí" 
cijo fanegas dçtiçrra 
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